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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, marzo 14 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario  

 

AUTO No. 576  

Radicación No. 760013110010-2021-00312-00 

Santiago de Cali, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se solicita ampliación de término para presentar el trabajo de partición, a lo que 

accederá el despacho por ser procedente. 

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

RESUELVE: 

 

CONCEDER a los apoderados judiciales de los interesados un término adicional de 

quince (15) días para presentar el trabajo de partición.  

 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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